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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de inundación fluvial ocurrida los días 21 y 22 de julio de 2016, 

en el Municipio de Tepic del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 

XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 

las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio sin número, recibido con fecha 27 de julio de 2016 en la Coordinación Nacional de 

Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario General de Gobierno del Estado de Nayarit, Mtro. José 

Trinidad Espinoza Vargas, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la 

emisión de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Tepic de dicha entidad federativa 

por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial los días 21 y 22 de julio de 2016; ello, con el propósito de 

acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0902/2016, de fecha 27 de julio de 2016, la CNPC solicitó a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir 

la Declaratoria de Emergencia para el municipio del Estado de Nayarit solicitado en el oficio sin número 

referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-389 de fecha 29 de julio de 2016, la CONAGUA emitió el dictamen técnico 

correspondiente, corroborando el fenómeno de inundación fluvial los días 21 y 22 de julio de 2016, para el 

municipio de Tepic del Estado de Nayarit. 

Que el día 29 de julio de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 337/16, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de Tepic del Estado de 

Nayarit, por la presencia de inundación fluvial ocurrida los días 21 y 22 de julio de 2016, con lo que se activan 

los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 

autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 

población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN 

FLUVIAL OCURRIDA LOS DÍAS 21 Y 22 DE JULIO DE 2016, EN EL MUNICIPIO  

DE TEPIC DEL ESTADO DE NAYARIT 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Tepic del Estado de Nayarit, por la presencia 

de inundación fluvial ocurrida los días 21 y 22 de julio de 2016. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Nayarit pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintinueve de julio de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-009-SEGOB-2015, Medidas de previsión, 

prevención y mitigación de riesgos en centros de atención infantil en la modalidad pública, privada y mixta, 

publicado el 19 de julio de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Coordinación Nacional de Protección Civil.- México.- Dirección General de Vinculación, 
Innovación y Normatividad en materia de Protección Civil. 

NOTA ACLARATORIA AL PROY-NOM-009-SEGOB-2015 “MEDIDAS DE PREVISIÓN, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 

DE RIESGOS EN CENTROS DE ATENCIÓN INFANTIL EN LA MODALIDAD PÚBLICA, PRIVADA Y MIXTA”.  PUBLICADA 

EL 19 DE JULIO DE 2016. 

El 19 de julio de 2016, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el PROY-NOM-009-SEGOB-2015 

“Medidas de previsión, prevención y mitigación de riesgos en centros de atención infantil en la modalidad 

pública, privada y mixta”, cuyo considerando establece lo siguiente: 

Dice: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece… 

Que el PNPC  2014-2018, en su capítulo II. Alineación a las metas nacionales, establece como una de sus 

metas, fomentar la acción preventiva en la Gestión Integral de Riesgos para disminuir los efectos de 

fenómenos naturales perturbadores y fenómenos antropogénicos. Y en sus Líneas de acción prevé fomentar, 

desarrollar y promover Normas Oficiales Mexicanas para la consolidación del SINAPROC. 

Debiendo decir lo siguiente: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece… 

Que el PNPC  2014-2018, en su capítulo II. Alineación a las metas nacionales, establece como una de sus 

metas, fomentar la acción preventiva en la Gestión Integral de Riesgos para disminuir los efectos de 

fenómenos naturales perturbadores y fenómenos antropogénicos. Y en sus Líneas de acción prevé fomentar, 

desarrollar y promover Normas Oficiales Mexicanas para la consolidación del SINAPROC. 

Que de conformidad con el artículo 47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el 

presente proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que los interesados dentro de los 60 días 

naturales siguientes a la fecha de su publicación en ese órgano informativo del gobierno federal, presenten 

comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención de 

Desastres, en sus oficinas ubicadas en Avenida José Vasconcelos número 221, Colonia San Miguel 

Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11850, Ciudad de México, Teléfonos: 5128-0000 

ext. 36417, correo electrónico rconde@segob.gob.mx., al Director General de Vinculación, Innovación y 

Normatividad en materia de Protección Civil y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

sobre Protección Civil y Prevención de Desastres, Rogelio Rafael Conde García. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

En la Ciudad de México, a los 28 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Vinculación Innovación y Normatividad en materia de Protección Civil, Rogelio Rafael Conde García.- 

Rúbrica. 


